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INSTRUCCIONES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DEL  EJERCICIO  TEÓRICO-PRÁCTICO
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE
1 PLAZA  DE  AYUDANTE  DE  COORDINACIÓN  DEL  SERVICIO  DE AYUDA  A
DOMICILIO

1.  LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA.
El ejercicio teo� rico-prá� ctico tendrá�  lugár en lá sálá de reuniones de lás Oficinás Centráles de EMSISA,
situádás en c/ Lá Plázá n.º 3 de Chicláná., el día 19 de abril de 2023, a las 08.00 horas. 

2. FASE OPOSICIÓN. EJERCICIO TEÓRICO-PRÁCTICO.
El proceso selectivo consistirá�  en lá reálizácio� n de un ejercicio teo� rico-prá� ctico á desárrollár en uná
u� nicá sesio� n.  El  ejercicio tendrá�  cárá� cter no eliminátorio y consistirá�  en contestár por escrito seis
preguntás cortás.  El tiempo má�ximo párá lá contestácio� n del ejercicio será�  de 60 minutos. 

Cádá pregunta correcta vale 10 puntos. Lás respuestás no contestádás o contestádás erro� neámente
no serán penalizadas. Pásárá�n á lá siguiente fáse todás lás personás cándidátás que obtengán uná
puntuácio� n mínima de 30 puntos. 

3.  NORMAS A SEGUIR DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA Y SU FINALIZACIÓN.
• Lá cándidátá deberá�  personárse á lás 08:00 horas, en el lugar de celebración de la prueba

referido en el punto 1.
• Lá cándidátá deberá�  acudir provista de su DNI, pásáporte o permiso de conduccio� n, y uná vez

comprobádá su identidád.
• Desde que se procedá ál llámámiento, el tele� fono mo� vil o cuálquier otro dispositivo electro� nico

deberá�  permánecer ápágádo y fuerá de lá mesá. 
• No se podrá abandonar la sala durante la realización de la prueba .  Cuándo lá personá

finálice el exámen deberá�  levántár lá máno, y el personál de control del áulá se ácercárá�  á lá
máyor brevedád.

• Lá personá deberá�  llevár un bolígrafo de color azul o negro párá lá reálizácio� n de lá pruebá. 
• No  se  podrá  disponer  de  material  de  apoyo,  o  ningu� n  otro  elemento  distinto  de  los

fácilitádos por el Tribunál, párá lá reálizácio� n de lá pruebá. 
• Para cualquier duda deberá levantar la mano, y el personál responsáble del control del áulá

se ácercárá�  á lá máyor brevedád posible. 
• Las preguntas se contestarán exclusivamente en la hoja de examen. 
• Cuálquier áctuácio� n que áltere el correcto funcionámiento del exámen, podrá�  ser motivo de

expulsio� n, perdiendo lá cándidátá todos los derechos ál respecto.
• Cuándo  el  Tribunál  decláre  lá  finálizácio� n  del  plázo  párá  lá  celebrácio� n  de  lá  pruebá,  lá

cándidátá no podrá�  continuár reálizándo el mismo y deberá�  permanecer en su asiento hástá
que lá hojá de exámen seá recogidá por un miembro del Tribunál.

En Chicláná de lá Fronterá, ál dí�á de lá fechá de lá firmá digitál. 
Fdo. Evá Verdugo Arágo� n
Directora-Gerente
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